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REPUBLICA DEL ECUADOR e . 

RUPERINTENDENCIA DE COMPASAS ENE91 011 

RESOLUCION N*90.1.2.1. 1 8 5 7 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS * * 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de noviembre úe 199% se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Segundo del cantón (Quito la escritura pública áe constitución 
de "EMPRESA DE SERVI SEGURIDAD SERVI SEG CIA. LTDA.” 

QUE el doctor Fabián Villarruel G. he solicitado la aprobación 
de la inuícada escritura púolica, a cuyo «efecto ha presentado tros 
conias certificacas de la mismas 

QUE ul rsinisterio de Gobierno y Policía mediante Oficio “*R442-A] 
de 25 de octubre de 1990 se ha promunciado en sentido favorable para 
la constitución de la corpañía; 

¿KC <l Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*%90,1.2.1. 
730 e 29 de noviembre de 199D ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámito, una vez cue ceoniddera que 72 Me dado cumli- 
míento a los requisitos legales respectivos; 

NX ejarciciz O: las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N%DI-290225, de 27 le =wtiammbrz > 1989 y ratificada cor tesolución 
Nioe90093 de 23 a funcers 07 1097; 

RESTELVE: 

ARTICULO PRISERO.- APROBAR la comstitución de "EMPRESA DE SERVI SECURIDAD 

SERVI SBS CIA. LTDA.*", om daricilio en la ciuwlad de Quito con un 
capital social de S/.700.000,00, divicido en 700 participaciones de 
S/.1.006,0% cada una, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONZA que un extracto le la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno Je los Jiarios de mayor circula” 
ción en la ciudad de Quito. Un ejamplar de la wublicación deberá entre- 
garse a val Lespacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésiio Sezando del cantón 
Quito, toma nota al margen de la matriz de la sescri*yra pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución. y siente razón 
de esta anotación.
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ARTICULO . CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quiso: aj inscriba la inticaña escritura pública junto con la presente 
Resol 3) Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

* 3 DIC. 1990 
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"EMPRESA DE SERVI SEGURIDAD SERVI SEG CIA. LTDA.” 

" RAZON: Al margen de la matris de la escritura pública de eonsti= 
. tución de "REPRESA DE SERVI SEGURIDAD SERVI SEG CIA.LTDA.", otorgada 
> ante el suscrito Notario el 12 de noviembre de 1.990, tomó nota dé 

su aprobación mediante la Resolución que antecede.-Quito, Diciembre 
7 de 1.990.» : A 

  

      

    

"DA Manuel Jéná 
A 

tente Resolución bajo el No. Pa. 

del Registro Mercantil somo 12ASa 

dí así cumplimiento a lo dispuestal 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en cl Decr:to 733 d: 22 

de agosto de 1975, publicado cn el 

i ¿cial 878 de 29 d: 2308   


